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__________________________________________ 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA  

SECRETARIA 
  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 
REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:              11001-33-35-010-2020-00220-00 

ACCIONANTE:                CLAUDIA JESÚS MONSALVE CASTELLANOS 

ACCIONADO:          UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión del medio 

de control pretendido, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones y en 

adopción a las medidas tomadas por el Gobierno Nacional en el actual Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica establecidas en el Decreto 806 de 2020: 

 

Del estudio minucioso efectuado a la demanda, no se observa la constancia del traslado de 

la misma a la entidad accionada en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020, por lo que, durante el término de subsanación, la parte demandante 

deberá acreditar el debido acatamiento de esta disposición. 

 

Aunado a lo anterior, tampoco obra la respectiva acta de conciliación de la que habla el 

numeral 1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.   

 

En tal condición, la accionante deberá corregir los defectos anunciados dentro del término 

previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

INADMITIR la demanda instaurada por CLAUDIA JESÚS MONSALVE CASTELLANOS 

en contra de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES - DIAN, para que 

en el término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto por estado 

electrónico, subsane los aspectos mencionados en la motivación anterior, so pena de su 

rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 169 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

Jofl 

                        


